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fiDimunsflciOB pbovihüil

Confederaciún Hiürográflea del Duero

Apehura de cabranzá' del canon de 
riego de las canales del San José y 
de Toro y Zamora, acequia superior 

y acequia aguas arriba.
La .Dirección de esta ■Confedera

ción, ha fijado da 'apertura de cobran
za. del 'Canon de riego, autorizaaionets 
y aiproivecbamiienito de -torrlenos, ico- 
rrespondientes a la temporada , de 
1961, a dos usuarios de las aguas.

Dicha cobranza, 'en pe¡rÍO'do' volun
tario, se efectuará en los loicjales de 
los Ayuntamientos y en los pueblos 
que a 'Conitiinua'oión se relad'Otnan, se
ñalando loé días en que- tendrá
iugair.

Villafranca de Duero, día 11 
julio, a las diez de íia mañana.

d(

hace público, a los .efeobós de devo-. j dos á paitir de la fecha en que apa-
. lución de la fianza definiitiva corres-
pondiente, de acuerdo con Id que 
determina,/ él artículo 65 del p'hego 
de condiéi-ónes generales para la con
tratación 'de obras públicas, a fin de'” 
que tO'dO'S los que tengan créditc|''^ 
pendiente por jom'aie®, materiales ■ 
deudas derivadas por accidentes de’ 
trabajo, u otros conceptos relativo^ ' 
a 1^ citadas, obras, presenten sus¡.», 
.reóiaimaicio'nes, por medio de los 
Áyuntam'ientos corresponidientes, du
rante el plazo de treinta días, conta
dos a partir de ia fecha - en que 
aparezca publicado el presente' anun
cio en 'di “Boletín Oficial” de la pro
vincia. En 'consecuencia se considera
rán inexistentes las que -no 'se 
presenten en el indicado plazo. ■
■^?Va¿ladalidr.^5 .de junio de 1962.—El 

,í íbugenieroi jeféMgÁntonáo Martínez.

rezca_ publicado .el presente anuncio
en 'él “Boletín Oficial” de la provin
cia. En consecuencia se considera
rán inexistentes las que no se pre- 

■ seiíten léñ '^^.4pidi'0ado plazo.. . 
“ Valladolid; ^líde junio de 1962.—'El 
ip^,en i^Q.^ef'S,... Antonio Martínez.

2.105-1.812

t^^'í^.«iWtólBSÍiíñ KÜKIÍIPJL

Oastronuño, día 11 de julio, 
liez de la mañana.

San tRomán de Hornija, día 
juUo, a las cuatro y treinta 
tarde. L

a laaj

12 de
■^ í

de' ■ la :

bo que se hace público en este 
toiódico oficial para,, general conoci- 
unenito de los'interesados.

Valladolid, 28 de junio de 1962.—-El 
W'onieiro director, Juan B.. Varela.

2.141

Jefatura de Obras Públicas

2.115-1.811

.æeflRrniaiadal^iàfe obras de “Reca.rgo
cón macadam C. L. Peñafiel al coñ-^ 

j^j^,p^>Q|f( ftáSdñ^, kilómetros 1 al 3^,. 
^ j.^d^^p^iiáííKáY^ííI^su día a don Ciril|>

NAVA DEL REY
/ Se saca a concurso púbfi'co la cons
trucción y explotación de un kiosco 
■én la -Plaza de España, de esta ciudad, ' 
■cénfiOirmie acuerdo' de, la Corporación - 
municipal, cuyo pliego de condiciones 
se halla de manifiesto ep Secretaría 
para general conociimiento, pudiendo 
'Preseúrtarse las prop'osiciones durante 
los quince día^ hábiles siguientes' al 
del que aparezca el presente anunGio 
-en el “BoCetín Oficial” 'de la provincia.

‘WáYald^'^p:^, 28 -de junio de , 1962.
■ El' "laícaiíde, I^ximino, -Pino Alonso.

2.137-1.813
iSastre Sastre, se hace público, a lo^'
efectos de devolución de la fianza d4 '■ 
finitiva corresp-ondiente, de' acuerdár- DILLO

Terminadas las obrás de “Riecargo 
“^ maioadaín kilómetros 10 al 12, -Mo- 
l?dos a Tudela”, adjudicadas en su 
^ a don -OWlo Sastre Sastre, se

con lo que detemiina el artículo 65 
del pliego de 'condiciones geniales 
para la conitratación de obras públi
cas, a fin de que todos los que tengan 
crédito penidiente por jornales, mate
riales, 'deudas derivadas por acciden-. 
tes del trabajo, u otros conceptos re-' 
lativos a las citadas obras, .presenten . 
sus reclamaciones, por medio de los.. 
Ayuntami'entos correspondienites, du
rante el plazo de -treinta días, conta-

■ft^Oe^idS;'' ^j^^ado desiertos tres 
çl^eê.<afê^'*^^pràdo's ¡de este Municipio, 
en la subasta .oelebrada el día 18. del 
presente mes para el ap'roveohaimi'en- 

'to de hierbas, se anuncia la ceLebra- 
ción de segunda subasta, que tendrá 
lugar eri .ei salón de actos de este 
Ayuntamiento', a las. doce horas del . 
día 'siguiente hábil después de trans
curridos , los CáncO', también hábiles, 
'de su, pubílicación en .el “Boletín 00-
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oial” de ia 'proVánoia y con sujeción 
.^1^ ¿pliego. de coQidiciones red-áctado. 

, jBohiaidillio?^ de junio de 1962.—El 
alcalde, Julián ii'Adália. '

2.140—1.814

^i,,„, JWIMII BE JlSIiW.

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1. .
Don José María Alvarez Terrón, ma- ' 

gistrado, juez 'de prim-era instancia 
■número uno de Valladolid y su 
partido.
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el inúmero 131 de 1957, se tra
mita procedimiento judicial 'sumario 

■del artículo 131 'de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de don Orescenoianb. 
Nieto Pé'rez, hoy su viuda doña Lidia 
Velasco Agudo, -representada por el 
proc-urador d'on Victoriano Moreno 
Rodríguez, contra la fincas hipoteca^ 
idas por don Alberto Galindo Manri- ■ 
que, mayor de edad, casado-, abogado 

- y doañáiciliado 'en esta capital!, para la 
efectividad de un cr-éditó 'de 125.000 ’ 
pesetas de principaJ y 6.000 pieseto'S 
para .costas y gastos, 'constituido en 
escritura die' 28 de -febrero de 1956, 
otorgado -ante el notario de esta ciu
dad, don Luis Muñiz y Oneca, en los 
que, en provldenaia de la fecha y a 

, 'instangia ¡de la acreedora, - he acorda- 
dp sacar a la venta en pública subas-’ 
ta, en quiebra de la primera, por 
término de veinte días, las fincas 
afeotodas a la hipoteca, cuyá (descrip
ción es*‘la siguiente:

En término municipal de 
SieteiglesiOrS de Trabancos

1, Tiiierra al Prado Bayona, de 9
hectáreas, 13 áreas y 75 centiáreas, 
.que linda al Norte, con el.arroyo; 
al E'Ste, con id misma propiedad; al 

■ Sur, con ■cañada, y Oeste, Adolfo
González. Inscrita en el Regist-ro die 
la Propiedad de Nava del Rey, como 

- las demás que se dirán, al tomo 837,' 
folio 61, finca 5.616, 1.® - Queda hipo
tecada por quince mil tien pesetas 
de capital, intereses correspondien
tes y seiscienta's cuatro pesetas para 
costas y gastos.

2. Tierra al Prado Bayona, de 5 
.hectáreas, 16 áreas y 45 centiáreas; 
iiindia al Oeste, cañada die servidum
bre de herederos (de Qlaudió Rodrí-

' . guez; Bur, cañada de las Marinas;
Este, de Felipe Mandonis, -y Norte,

el río Trahancos. Tomo 746, fodiO' 20, 
finca 4.461, .5.''^ Queda hip'otecada 
por'-'oeho mil doscientas pesetas ' de 
capital, intereaes. correapondiente-s y 
trescienitas vieihtiocho pesetas para' 
costos y gastos.

3. Tierra la Prado Bayona, de una 
hectárea, 97 áreas y 98 centiáreas, 
que linda al Norte, el río; al Oeste, 
de Váctoriano y Evaristo Sandonis: 
Sur, cañada de las Marinas, y Oeste, 
de 'Vicente 'Ca,rracedó. Torno 270, fo
lio 124, finca 1.165;.6.* Queda* hipó- 

• teoada pior seted-entas cincuenta pe
setas de capital, intereses correspon
dientes y treinta pesetas para costas 
y gastos.

4. Tierra al Picón del Tesillo, 
de. 10 'hectáreas, 28 áreas' y 75 cen
tiáreas; linda Norte, 'José Santiago;, 
Este, camillo de Valdevite: Sur, ca- 
■mhió de Cerrocán, y Oeste, Manuela 
Garc-ía, Dolores Juárez y Sabina To-, 
rradó. Tom 0.837, folio 59, fin-’ 
ca 5,615,- 1.^ Queda bipoifecada por 
cincuenta .v tres mil cien pesetas de 
capital, intereses oarresp-ondientes y- 
dos mil .cien,to dincuento y óchO' ipese- 
itas -para costas y gastos.
. 5. Tierra a Valdeavutardq, de 70 
áreas y 74 'centiáreas, que linda Oes
te, de Vlctoáiiano Sandonis; Sur,. Ca- 

‘ pellanía' de Cos; Oriente, de Fulgen
cia García, y Norte, majuelo, de ' 
herederos de Claudio Rodríguez. To-. 
mo 41, folio 164, finca 228, 6.®- Q'Ueda 

. da hipotecada por tres mil doscientas 
pesetas 'de capital, intereses corres-' 
pondientes ’y ciento treinta y ocho 
P'esetas para costas y gastos.

6, Tierra a Mesacabello y camino 
de Ailaejos, de 4 hectáreas, 52 áreas 
y 77 centiáreai/; linda Norte, de Pe
dro ■ Alonso,. 'Clemencio Cid, Natalia 
Lucas y Gregorio Vicente; Este, ca
rretera de Valladolid y Constancia 
Vadillo; Sur, con -ia raya de Alaejos,' 
y Oeste, tierra de Pedro Muñoz. 
Tomo 837, folio 63, finca 5.617, 1.® 
Queda hipotecada- por 'siete mil- seis- 
cientas -cincuenta pesetas de capital, , 

’ interests correspondientes y .tres
cientas seis para 'costas y gastes.

7. Tierra a las Raposeras, de .97 
áreas y 50 centiáreas; linda Oriente,• 
tierra de Dionisia Sánchez y Domin
go Torrado; Norte, de Manuel Sán- 
chez ; 
Oeste, 
Tamo 
Queda

•Sur, de Gonzalo López, y 
.■con camino de las Raposera-s. 
837, folio 65, finca 5.618, 1.^ 
tópotecada por dos mil pese

tas de .-capitol, intereses 
dientes y ochenta para 
glastos.

•8 . Tierra ai Naval/ de 

co-rrespon- 
cosbae y.

um hec-

tárea, 13 áreas y 19 centiáreas; din^g 
Sur, senda -que va a la cuesta de la 
Cabaña ; Este, terpa de herederos de 
María Francisca Belloso; Norte, de 
Ignacio Torrado, y Oeste, de Bruno 
Fernández. Tomo 69, folio 149, fin. 
ca 275, 7.® Queda hipotecada por dos 
mil tresciientas pesetas de - capital, 

’intereses 'corresp-andientes y noventa 
y dos para Æœtoe y gastos. ' 

- 9. Tierra a Juncoalbar' y camino 
de la Nava, de 2 hectáreas, 82 ár^. 
y 98 'Centiáreas; linda Mediodía, sen- 
.dero del. pago; E-ste, herederos de 
Paulino Flores y Francisco Alonso; 
Norte, hereder'OS ide José. Fernández, 
y Oeste, 'de^ Epifanio Abuja. Tomo 69, 
folio 155; finca 276, 1.® Queda hipote- 
-cada por -cuatro mil cien pesetas de 
capital, 'intereses correspiondientes y 
ciento sesí^aita .y cuatro para castas 
y gastos. '

10. Tierra a Regu-era del Modino 
o Matahombres, que- mide 2 hec- 
táréais, 26 áreas y 39 centiáreas; liiii- 
da al Norte, Alejó de Gregorio 
Vicente ; Oeste; María Francisca Be-- 
lioso; .Sur, de heñederos de Marceé 
no Alonso, y Este, con regU'era del 
pago. Tomo 71, fçïl'io 234, finca 342,6.’ 
Queda hipotecada por .tres -mil cua- 
troioientas pesetas de capítol, intere
ses 'Corresp'ondienteS' y. cie-nto treinta 
y 'Ocho p-ara -castas y gastos.

11. Tierra .'a RegU'era Honda, de 
la Cueva y Reguera del Molino, 
de 3 hectáreas, 96 áreas y 27 cen
tiáreas. Según el Catastro, es la par
cela -5 del poiigbno 19 -y mide una 

'hectárea ; linda ai No-rte, con regue
ra; al Este,-con Eusebio e Irene- 
Gonzáiez; al -Sur, con Nicasio Torra
da, Gerardo Belloso, Eusebio e Irene 
González' y Lado Fernández, y Oeste, 
con el icam'ino de Prado de Arriba 
dél Pelero. Tomo 837, folio 67, fin
ca 5.619, 1.® Queda hipotecada por mil 
cuatrocientas ' .pesetas de capital, in
tereses correspandientes y oipeutenía 
y seis péseta-s para costas y gastos.

12. Tierra a Rancoja, p’lnar, de 81 
áreas y 89 ’centiáreas; 'linda Este )' 
Norite, (pinaires de Miaría F-raoidscî, 
Belloso'; Oeste, Bruno Fernández, )' 
Sur, Vidal Alonso. Tomo. 69, foliol31i 

.finca 272, 7.® Queda hipótecada P®, 
dO'S m'il cien -pesetas de jeapitai, fet®" ' 
roses 'coirresp'ondientes y ocheote 5 
cuafiro pesetas para costos y g^'^bs-

13. Tierra a da Lastra, de 99 áreas 
y 4''centiáreas ; 'linda Oriente, herede
ros de Cecilia Vicente; Norte -y *^®^, 
te de P/rancisoo Rodríguez, y Sur, de 
las de 'doña Piranicisca y ’ -don Ma-i^ 
Bellón, Torno 69, fóflic 99, fihC3 2^^>''
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Queda hiipoiteeada por mH quimentias 
pesetas 'die capital, in tieneses. corres-. 
poiudiienites y ' sesenta pesetas para 
costes y gestos. _

14. /Tierra en el -Puerto y reguera 
Je La Barca, de 77 áreas y 50 cen- 
dáfeais; -H'rt'diá Norte, sendero de 
Puente del Rey; al Este, Manuela 
Juárez y Tomás Fierai ández ; Sur de 
Manano Manjarrés, y Oeste, Eusebio 
Samdonís y Manuiela y Eusebia Gue
rra. Torno 837, folio 6^ finca 5.620, 1.®' 
Queda hipotecada por mil doscientas 
peseitas de capital, initer'eses corres- 
pondierutes y cuarenta-y ocho pesetas 
para costas y gastos. ,

15. Itera al Oro .y camino de ¡la, 
Nava, de 2 hectáreas, 26 áreas y 39 
oentoáreasí linda Norte, camino de 
la Nava; Oeste y Sur, herederos- de 
Claudio Rodríguez, y Este, de Mi
guel Hernández., Tomo 69, folio 159, 
finca 277, 7.®’ Queda hipotecada por 
cuatro mil trescientas pesetas de ca
pital,' iartereses correspondientes y 
oiemto setenta y dos pesetas para cos
tas, y gastos.

16. Tierra a la Grillera y Valvie
jo, de 2 hectáreas, 82 áreas'y'98 cen
tiáreas; linda por lios cuatro afires; 
con tierra de herederos de Claudio 
Rodríguez, y -se la conoce por ''tierra 
de la Constanza. Tordo 71, folio 209, 
finca 337, 6.^ -Queda hipotecada, por 
dos mill doscientas pesetas de ¡capital, 
intereses -oorrespomdientes y ochentá 
y ooño .pesetas para costas y -gastos.

17. Tierra, antes majuelo, a Pra- 
denaá, de una ¡hectárea, 22 áreas y 
30 ceartiáreas ; linda Sur, sendero 'de 
Peñarrubia; Norte, camino ¡de Cubi
las; Este, de Francisco Rodríguez, 
y Oeste, herederos de Pedro Sierra. 
Tomo 41, folio 194, finca 234, 6.®- Qu- 
da hipotecada por dos m'H quinientas 
pesabas (de ¡capital, intereses corre- 
pondiientes y cien pesetas para costas 
y gastos. .

18. Un pajar, antes corral, llama- 
do Martagón, ¡en la calle de las Are
tas, donde' tiene su puerta de entra
it, sin número, en la manzana teroe- 
ta, con una .superficie de 77 pies de 
^tgo ¡por '28 de ancho, igual'a 22 
Metros y 8 decímetros, y según el Ca
tastro mide ,208 metras cuadrados; 
‘linda Oeste, casa de herederos 'de 
Cosme Aparicio y Marcos Fradejas;. 
Norte, ¡tierra ¡de .herederos de Claudio 
®^guez, y Este y Sur, con calle re- 
tenda: Tomo 69, folio 214, finca 288, 
s^m-a. Queda hipiotecada por mil 
“’Atentas pesetas- de capi-tail, intere- 
®^ carneepoatdieaites y cincuenta y 
^ patetas para costas y gastos.

En término municipal de. Nava
' \ ^ del Rey

19. Tierra, antes miajuelo, ai otro 
liado del río ' Trabancos, camfino de' la 
Nava a Alaejos, de una hectárea, 72 
áreas y 72 centiáreas'; linda Este, de 
E'Steban- Alonso; Sur, herederos de 
Miguel Casado, y Oeste y Norte, de 
los de Domingo Carbonero. Tomo 
242, folio 31, finca 3.326, 9.® Queda hi
potecada por mil novpciientas cuaren
ta pesetas de capital, imbereses conrés- 
pondientes y setenta y ocho piesetas 
para costas y gastos.

La cuarta parte indivisa de las' 
'siguientes

20. Tierra en té¡rmino municipal 
de Castronuño, al Valle de Alabanco, 
que mide 9 hectáreas, 31 área-s y 64 

_ centiáreas; linda al E-ste, ¡de Esteban 
Hernández; Sur, erial; Oeste, Angel 
Díez, y Norte, heréderós de Paulino 
Rueda. Tomo 63, folio 194, fin
ca 1^752, 8.® 'Queda hipallecaidia por 
dios mil 'ocherita y cinco pesetas de 
capital, ¿intereses correspondientes y 
ochenta y' ¡cinco piesetas para costas y 
gaistos. . , ,

21. Tierra, antes majuelo, a la 
¡cuesta ¡de Judío, de 3 hectáreas, un 
área, y 86 centiáreas', que. 'Jind^ # 
Este, de Martín Tejero; Sur, de 
Franci'sco Pérez; al Geste, el mismo, 
y al Norte, de Mariano Gavilán. To
mo 63, foho 198, 'finca 1.500, 9.® Que
da hiipotécada por setecientas - pese
tas de capitál, intereses corresp-on- 
'dientes y véintioebo .pesetas para 
casbas y gastos..

22. ' Tierna al. camino ¡de Alaejos o 
camino de la Dehesa, de una hec
tárea, 88 áreas y 87 centiáreas; linda 
al Nort-e, 'tierr.a ¡de Justo Modroño; 
Sur, con la Cárcaba. Hoy linda Nor
te, Arturo Hernández; Sur, otra de 
Pabló Tejedor ; Este, camino Alto de 
la ¡Dehesa, y Oeste, 'las de Pedro ,'Váz7 
quez, DomicianiO Díez y herederos de 

, Juan 'Castelar. Tomo 517, folio 37, fin
ca 1.504, 9.® Queda hipotecada P'or 
qulnfientas pesetas ¡de -capital, finlere- 
ses 'Correspondientes y veinte para 

• costas y gastos.
23. ' Tierra a la Dehesa, de 2 hec

táreas, 74 áreas y l3 centiáreas; lin
da Norte, de Mariano Hernández; 
E'^be, ¡de Fernando Santarén; Sur, de 
Balbina 'Seco, y Oeste, camino 
'del pago. Tom'o 517, folio 42', fin- 

•’ca 1.505, 9.®- Queda hipotecada por 
'Setecientas pesetas de capital, intere
ses correspondientes y veintiocho ¡pa
ra costas y gastos.

24, Tierra .al Regato de Ibs Ala

bancos, dé' una hectárea y 62 cen
tiáreas; linda Norte,' de Ildefonso 
Bilanco, Este, de Santiago Miguel;' 
a'1 Sur, Pedro Galván, y.Oeste, de 
Santiago Jiménez. Tomo 488, fo- 
'lio 101, finca .1.309, 1.® Queda hipote 
cada p'or cua'tiroicientas cincuenta pe
setas .de capital, intereses córrespon- 
dientes y diez y ocho para costas y 
gastos.

S5. Un majuelo a Motalanes, de 
dos ¡aranzanas, o sea 1.000 cepas; 
handa Norte, sendero de Eván; Este, 
majuieila de José Pino; Sur, ■beso 
inculto, y O'0Ste, tierra de Mariano 
Gavilán. Tomo. 517, folio 81, fin
ca 1.518, 7.® Queda hipo'tecada por 
deal pesetas de capital, intereses 
correspiondientes y diez para costas 
y gastos.

26. Tierra a los - Matalanes, de 77 
áreas y 73 centiáreas; linda Oriente, 
¡otra de Pío. Alonso-; Sur, tierra de 
Jesús Blanco; Pomenbe, de herede^ 
ros de iSebasti'án Tejedor, y Norte, 
majuelo de Hipólito Carrasco. To
mo 63, folio 208, finca 1.434,'9.®' Queda 
hipotecada por sesenta, y -cinco pese 
tas de capital, intereses correspon
dientes y quince para costas y 
gastos. '

27^ Tierra en término municipal 
de 'Sieteiglesias, a la AlcantáriUa de 
la Calzada y Prado- ¡de Garre. Eván, 
'de 70 áreas, 74 centiáreas y 74 decí- 
m'ébros; 'linda Norte, ¡tierra de Juan 
Alonso Benito; Oriente, de Pascasio 
G'arcía; -Poniente, ¡de- Francisca Bie- 
lloso, y Mediodía, la ¡del Marqués de 
Ordoño. Tomo 71, folio 214, fin
ca 338, 7.® Queda hipotecada- por 
cuatrocientas pesetas de capital, inte-- 
reses correspondientes y 'veinte para 
costas y gastos.

28. Tierra a la Reguera Honda, de 
una hectársa, 69 áreas, 79 cenitiáreas 
y 8-2 ¡decímetros; lin-da Ponisp-te, sen
dero quie por el -Prado, de Arriba- va 
a Alaejos; MeidiO'dia., tierra de Marce
lino Sánidónís y 'Ceferino ¡Martín, ¡por 

') -su mujer ; Oriente, de herederos de 
Paulino' Flores, y Norte, los de, María 
Fran¡c¡isGa Belloso. Tom^ 69", idilio 180, 
finca 281, 8.® Queda hipotecada por 
quinientas pesetas de ' capital, intere
ses correspondientes y treinta para 
costas y gastos. '

y la totalidad de la siguiente
29. Tiierra completa a la Tábara 

y Barbado, ¡de 84 áreas y 89 cen
tiáreas; linda Norte y Oeste, de 
Francisca Belloso; Sur, Teodoro Lu
cas,' y Este, sendero de Voldevite. 
Tom'o 69, folio 189, finca 263, 7.®
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Queda hipotecada por ardil trescien- 
tas pesetas de’' capital, intereses oo- 
rrespondientes y setenta y dos 'pese
tas para costas y gastos.

. Importa iel iprineipail por que res
ponden todas las fincas: 125.000 pe 
setas.

Intereses de un año: 5.625 pesetas.
iCamtiidad pactada para costas: 

5.102 pesetas. ■ '
Total: 1.35.727 pesetas.

Advertencias

1 .® La .subasta es primera en quie
bra y .itendrá lugar en ila Sala Audien- 

■* oia de este Juzgado el día veintitrés. 
dé 'agosto próximo, a las once de la 
mañana, 'sirviendo de tipo , para la 
misma la cantidad anteriormente in- 
di'cada pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca, por la que 
responden las fincas en concepto, de 

■ principal, intereses y costas, y no se 
admitirá postura inferior 'a dicho ti-, 
PO, pudiéndoce hacer el remate en 
calidad .de cpder a tercera .persona.

2 .3’ Los autos y la .certificación del 
Registro de. la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, en- 
tendiéndose que* todo ¡lÉcitador aceptó 
como 'bastante 'la. .titulación y que las 
cargas, o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes ; enbendién dose 
que el 'rematante las acepta- y queda 
subrogado en da responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. >

3 .3 Que para tornar parte en la 
subasta deberán los üeitadores con
signar previamente en 'la mesa del 
Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto^ una cantidad 
igual al diez por ciento del tipo de 
la subasta.

.Dado en Valladolid, a veinticinco 
«de, iwiewie. .íñil- novecientos .sesenta 

,-¡'^^ -úois.—'JiOisé TS^^riO- Alvairez Terrón. 
EL tsecTtettario, Jo^ Cuievas.

! ' 2.122-1.815

’ "VÁLLÁlá)ÉÍD.—ÑUMERO 2

^Don .Rflfeel'^Gomez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito númerq dos de Valladolid^ 
y,su partido. , ‘ 
Hago saber: Que en**esie Juzgado y 

bajo el número 221 de 1961, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don Angel 
Santiago Tijero, como administrador de 
<Rocara, S. L.», representado por el 
procurador don Jpsé Menéndez Sánchez, 
contra don Nicolás y don Francisco 
Gutiérrez^ que giran con eí nombre 

comercial dé «Hijos de Manuel Gu- 
tiérrez>, vecinos de Pedrosa del Pey, 
sobre reclamación de 50.569,26 pesetas 
de principal, 249 pesetas de gastos de 
protesto y 17.000 pesetas más para inte
reses y costas sin perjuicio, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta sin suje
ción a tipo, los bienes embargados a los 
demandados y que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un camión, marca «Dodge», de 22 H. P., 
matrícula Bl-6542, de 5.000 kilogramos 
de carga y 1.800 de tara, con motor de 
gasolina número 59706 y bastidor nú
mero bi-409, que figura.a nombre de don 
Francisco Gutiérrez Villar, como propie
tario del mismo. Tasado en 60.000 pe
setas.

Tres ensacadoras, de pie de hierro, 
de 100 centímetros de luz y criba de 
86 x 80, en estado nuevas. Tasadas en 
45.000 pesetas.

Cinco aventadoras, de pie de hierro, 
de 100 centímetros de luz y criba de 
85 x 80, también nuevas. Tasadas en 
55.000 pesetas.

Total, 140.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la sub,asta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el d^ 
veinte de julio próximo y hora de las 
once de sumanana. ,. ' ' . >

2 .® Que para tornar parte en la mismajr>-' 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamenle en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación por que salió 
a segunda subasta, no .^dmifiéndose 
posturas que no cubran laá dos terceras 
partes de su avalúo.
5’ Que el camión se encuentra en 

poder del demandado don Francisco 
Gutiérrez Villar y el resto de los bienes, 
en don Nicolás Gutiérrez Villar, con 
domicilio al principio indicado, en cali
dad de depósito y a disposición de quien 
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
junio de mil novécientos sesenta y dos, 
Rafael Gómez - Escolar González, —El 
secretario, AngeiMingo.

2.158— 1 816

^ESÍÍ^^EL CAMPO

Don Manuel Pérez^Minayo Urrutia, juez 
?^( .de prirtfer^ ftísla^cia de la villa de Me-< 
.V,-di»a^él Gáhipo y su partido- .

Por el presente, que se insertará en el 
^<Bolelín Oficial» de la provincia, hago i 
saber: Que en este Juzgado y por el pro

curador don Fidel Morocho Tardáguila 
en nombre y representación de «Hijos 
de José Aragón», S. R. C., se ha promo
vido juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, contra don Mauricio 
Arévalo Breve, en ignorado paradero 
sobre reclamación efe veintftr<ts mil sete
cientas veintidós pesetas con. quince 
céntimos, en el quç se ha dictado aqto 
que contiene el siguiente particular: '

Auto.—Medina del Campo, veintitrés 
de junio de mil novecientos sesenta y 
dos. Se admite la demanda que se inter
pone a la que se dará el tramite estable
cido para el juicio ordinario decláralido 
de menor cuantía y de dicha demanda se 
confiere traslado Von emplazamiento y 
entrega de copias, al demandado don 
Mauricio Arévalo Breve, mayor de edad, 
casado, indusllial y en ignorado para
dero, haciéndosele el emplazamiento por 
cédula en el tablón de anuncios de esle 
Juzgado y «Boletín Oficial» de la provin
cia, 7ara que eii término dé nueve días, 
se personen en estos aútos por medio 
de abogado y procurador, contestando 
la demanda. . '

y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Mauricio Aré
valo, Breve, expido y firmo el presente 
en Medina del Campo, a veintitrés de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, 
Manuel PéreS-Minayo. — El secretario, 
Eulalio Hernández.

4 2 152-1.81?

“ MOS OFItlíLES

"'hermandad SINDICAL ' 
DELABRADORES Y GANADEROS 

DE PEDROSA DEL REY

Don Artemio Fernández Velázquez, jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Pedrosa del 
Rey (Valladolid).

Hago sabler: Que aprobados regla' 
mentariamente el padrón de contribuyen
tes por cuotas de afiliación y servicio de 
policía rural, para el pago de los gasto» 
de atenciones generales y especiales de 
esta Hermandad y ejercicio de 1962, 
quedan expuestos al público, en la 'Secre
taría de esta Hermandad, durante el plazo 
de quince días, a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
fin de,los que se crean agraviados hagan
las reclamaciones qué crean justas.

Pçdro.sa d.el Rey. 7 de junio de 1962.- 
^E1 jefe de la R^rmandad, ArtemioTíf' 

nández Velázquez?
<^ 1 966-1'81^

JÍ^^ENTÁ - PE^S^PITUTACJON PRO^ÍÍ^
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